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circunstancias en el sentido más favorable para evitar, excluyendo
una grave sanción, la vulneración de un derecho fundamental.

Tal vulneración, según se desprende de lo expuesto, se ha dado
en todos los casos y recursos acumulados a través de una
interpretación literal favorecedora de una consecuencía fonnalista
y excesiva, desproporcionada y atentatoria de lo dispuesto y
garantizado por el arto 24.1 de la Constitución, en cuanto al hacerlo
asi se ha pnvado a la recllt't'ente de la posibilidad de recurrir.

Se impone, pues, la estimación de los recunas de amparo aquí
acumulados. .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
IA AUTORIDAD OUI;. LE CONFIERE IA CONSTITUCION
DE IA NACION ESPANOIA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por el Instituto Naciooal de la
Seguridad Social, Yen su virtud:

Sala Primera. Recurso de amparo número 58611986.
Sentencia 1IlImm112511987. de 15 de julio.

La Sala Primera del Tribuoal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente. don FranCISCO Rubio
Llorente. don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don AntQnio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil Y don Miguel Rodriguez­
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 586/1986 promovido por el
Procurador don Enrique BruaIla de Pinib, en nomlm: y representa­
ción de don Guillermo Moreno Rodríguez, asistido del Letrado
don Manuel Garcia Trevijano Gamica, contra providencia de la
Sección Tercera de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia
Nacional de 10 de febrero de 1986, dictada en incidente de
ejecucióo de Sentencia de la misma Sala, de 4 de diciemlm: de
1984. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Letrado del
Estado, sieodo Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada ea este Tribunal el 31 de mayo
de 1986, el Procurador don Enrique Brualla de Píniés, en nombre
de don Guillermo Moreno Rodriauez, interpuso recurso de amparo
contra providencia de la Sala áe lo Contencioso-Administrativo
(Sección Tercera) de la Audiencia Nacional, de lO de febrero de
1986, recaída en los autos núm. 311.893.

Se fundamenta el recurso en las alegaciones de hecho y de
Derecho que a continuación se resumen.

2. El recllt't'ente, miembro del Cuerpo Técnico de Administra­
ción Civil (hoy Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado), fue destinado como Jefe de la Sección de Asuntos
Económicos de la Confederación HidroVáfica del Tl\io, con fecha
2S de abril de 1979. El 23 de mayo del mIsmo año se dejó sin efecto
dicho destino, pasando el interesado a desempeñar funciooes en la
Delegación Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo de Madrid Confirmada esta última resolución en vIa
administrativa, interpuso recurso contencioso-Administrativo que
fue estimado, en parte, por Sentencia de la Sección Tercera de la
Audiencia Nacional, de 4 de diciembre de 1984, que la declaró
nula, revitalizando el nQ!!1bramíento operado en 25 de abril de
1979 Ydeclarando el derecho del recurrente a percibir los emolu­
mentos correspondientes, hasta el momento «en 9ue se lleve a
efecto legal y re¡lamentariamente su remoción en dicha l·efatura».

Con anteriondad a dicha Sentencia, el Real Decreto 1 15/1984,
de 6 de junio, transfirió a la Comunidad de Madrid funciones y
servicios del Estado en materia de vivienda, traspasándose
mediante el mismo al funcionario recurrente, que en aquel
momento prestaba senicio en el Instituto para la Promoción
Pública de la Vivienda, transferencia esta última que no se habria
producido de haber actuado la Administración conforme a Dere­
cho, ya que no se traspasar_o_n medios materiales ni funcionarios de
la Coofederación Hidrop'llfica del Tl\io.

Firme la Seotencia y ante la inejecución de la misma, el señor
Moreoo Rodriguez presentó escrito ante la Sala, el 28 de mayo de
1985, en el que solicitaba se requiriera a la Administración

1.0 Anular los si$!1ientes Autos del Tribunal Central de
Trabajo: De 22 de abril de 1986 (Recurso 2.193/1982); de 22 de
abril de 1986 (Recurso 1.891/1982); de 21 de abril de 1986
(Recurso 1.944/1982); de 21 de abril de 1986 (Recurso 2.044/1982);
de 21 de abril de 1986 (Recurso 2.176/1982); de 20 de mayo de
1986 (Recurso 1.923/1982); de 20 de mayo de 1986 (Recurso
1.92111982), y de 3 de jUlllO de 1986 (Recurso 2.015/1982).

2.u Reconocer su derecho a la admisión y tramitación de los
respectivos recursos de suplicación a los que los citados Autos
anulados se refieren.

Publiquese esta Sentencia en el «IIoletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a quince de julio de mil novecientos ochenta
y siete.-Gloria Besu6 Canlón.-Angel Latorre Seaura.-Femando
Garcia·Mon y González-Reguerai.-'Carlos de la ~ega Benayas.­
Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

demandada para que cumpliese el fiillo, acordando la Audiencia
Naciooal, por prOVIdencia de 4 de junio de 1985, recabar de aqu6lla
información sobre el particular. Al propio tiempo f prevía instan­
cia del ioteresado sobre la ejecución de la SentenCUl, el Jefe de la
Sección de Personal del Ministerio de Obras Públicas y Urhanísmo
le comunicó que, en fecha de 2 de julio de 1985, se había dispuesto
su cese como Jefe de la Sección de Asuntos Económicos de la
Confederación Hidrográfica del T'\io, reconoci6ndose su derecho a
percibir los emolumentos correspondintes a dicho puesto de
trabajo hasta la mencionada fecha.

Ante esta situación, el afectado dirige varios escritos al Ministe­
rio y a la Audiencia Naciooal reclamando el cumplimiento de la
Sentencia en sus propios término~ en el sentido de 9...ue se le
repusiera en su destino en la Confederación Hidrogranca y se
coosiderase no adecuada la transferencia operada en junio de 1984
a la Comunidad de Madrid Pero el Ministerio, aparte de resolver
sobre aiRunas cuestiones relativas al abono de atrasos, que no son
objeto áe litigio en este recurso de amparo, desestimó su peticióo
relativa a la reposición en el anterior puesto de tra~o, sin decidir
sobre los efectos que la Sentencia había de tener sobre la transferen­
cia a la Comunidad Autónoma. Este problema si fue suscitado en
cambio por el interesado ante la Audiencia Nacional, entendiendo
el mismo queJo mientras no se produjera una nueva transferencia
concreta del runcionario, no podia incluírsele legalmente en la
I'racticada en junio de 1984, puesto que enconees su destino
Juridicamente comcto estaba en la Confederación Hidroaráfica y
no en el Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda.

Finalmeote, la Audiencia dictó la providencia de 10 de lebrero
de 1986, que ahora se impugna, por la que interesa del Ministerio
se remuevan los obstáculos para satis1ilcer al recIlt't'ente las direfeo­
das económicas as! como en lo relativo a efectos de grado y
derechos inherentes a su condición de Jere de Sección y corrección
del título del interesado, «sin que haya lugar a otros requerimientos
a la Administraci6a».

Contra dicha providencia interpuso el hoy solicitante de
amparo recurso de súplie:a, invocando los arIs. 24 de la Constitu·
ción y 44 de la Ley Qrpníca del Tribuoal Constitucional, recurso
que fue desestimado por Auto de 3 de abril de 1986, en el que se
declara que la Sala no puede entrar en la remocióno~ en su
anterior destino el 2 de julio de 1985, cuya posibilidad ya se
cootemplaba en la propia Sentencia y cuya validez es cuestión
l\Íena a la ejecución de la misma, respecto de la que podo y debió
aetuarse en el procedimiento correspondiente. Contra el citado
Auto fue interpuesto recurso de apelación, no admitido a trámite.

En este momento, el señor Moreno Rodríguez, a pesar de tener
impugnada su adscripción a la Comunidad Autónoma, se encueo­
tra destinado en ella. no habiendo obtenido resolución a1guna de la
Audiencia Nacional que declare la ile,ga1idad de la remoción
operada en su destino de la Confede1'aC1ón Hidrográfica en 2 de
julio de 1985 ni que en junio de 1984 no se encontraba destinado
en el Instituto de Promoción Públida de la Vivienda, sino
legalmente en aquel otro destino, con los efectos consipientes.

3. Considera el recIlt't'ente que la meritada providencia de lO
de abril de 1986 vulnera lo dispuesto en el arI. 24.1 de la
Constitución, pues deja sin efecto práctico el contenido del fiillo
dictado por la propia Audiencia Nacional el 4 de diciemlm: de
1984, ya que la ejecución del mismo deberla suponer, como se
planteó en el incidente resuelto por aquella providencia, que no se
considerase '\iustada 8 derecho la remoción practicada en 2 de juli e

de 1985 o, al menos, que no se considerase incluido al sed
Moreno Rodriauez en la transferencia de funcionarial operada p
Decreto de 6 de junio de 1984.
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El Auto de 3 de abril de 1986, que coDfirma aqueDa providen­
cia, dice que no es procedente entrar en el problema de la remoción
operada en el destino de la Confederación Hidrográfica. Pero esto
nada tiene que ver con el problema suscitado, que consistía en
reconocer la posición juridica del funcionario hasta el dia 2 de julio,
que es cuando se produce tal remoción, problema que iIebla
resolverse en el seno del incidente de ejecución de la propia
Sentencia, sin acudir a otro procedimiento contencioso ordinario.

Pero, aparte de eUo, CXlSte una segunda vulneración, en la
providencia citada, del mencionado precepto constituciol1a1, que
enlaza con el problema de la ejecución de la Sentencia y con el
carácter ileaa! de la remoción babida en 2 de julio de 1985, que el
recurrente Ita venido denunciando continuamente¡ puesto que la
Audiencia Naciol1a1 se ba negado a analizar la cgalidad de la
misma en el incidente de ejecución. Cierto es que se podía hacer en
este as~o una remisión a UD procedimiento contencioso nuevo,
1'"':0 Slempre que se tratase de una remoción realizada con
mdcpcndencia y al m~en de la Sentencia de 4 de diciembre de
1984. Pero, en realidad, tal independencia no existe, pues la
remoción babida en 2 de julio de 1985 es una actuación fraudu­
lenta, que de manera oblicua sUl"'ne un verdadero incumplimiento
del fallo, pues, aparte de incurnr en vicio de desviación de POder,
se fundamenta en la transferencia operada a la Comunidad de
Madrid en junio de 1984, que no se bal>ria producido si el seflor
Moreno Rodrf¡uez se hubiera encontrado, como le¡almente debla,
destinado en bi Confederación HidroBráfica del T~o. De ahl que el
problema de la lep!idad de aq,ueDa remoción se halle li¡ado a la
ejecución misma éIe la SentenCJll y, por ello, la Sala debla baberlo
estudiado en el incidente de ejecución, sin que baste remitir al
interesado a todo un nuevo procedimiento contencioso-administra­
tiv'!l pues es en dicho incidente donde debe resolverse la denuncia
de rraude en la ejecución de la Sentencia. .

4. En consecuencia, se solicita de este Tribul1a1 que anule la
providencia citada de la Audiencia Nacional, de 10 de febrero de
1986, coDfirmada por el Auto de 3 de abril del mismo afio,
reconociendo el derecho del recurrente a que por la Audiencia
Naciol1a1 se adopten las medidas tendentes a obtener la ejecución
de la Sentencia dictada por la propia Audiencia el 4 de diciembre
de 1984, debiendo también reconocer dichas medidas el derecho
del recurrente a ser considerado lefe de la Sección de Asuntos
Económicos de la Confederación Hidrográfica del T~o, a todos los
efectos Icsales, hasta la fecba de su 1eRiI remoción en tal destino,
as! como que se reconozca el derecho é1e1 selIor Moreno Ro<Irí¡¡uez
a obtener de la Audiencia un estudio de fondo del problema
suscitado de la ilegalidad, por fraude, de la remoción legaJ operada
en su destino, con fceba 2 de julio de 1985.

S. Por providencia de 16 de julio de 1986, la Sección Primera
de este Tribul1a1 acordó conceder un plazo común de diez dias a la
parte recurrente y al Ministerio Fiscal par:a que realizasen alegacio­
nes en relación con la posible existenCJll de las si¡uientes causas de
inadmisión del recurso de amparo:

a) La rcauJada por el art. 50.1 b), en conexion con el articulo
49.2 b), ambos de la Ley Orxánica del Tribul1a1 Constitucional, ~r
no presentarse copia, traslado o certificación de la resolUCIón
recurrida.

b) La del art. SO.I a) en relación al 44.2 de la citada Ley
Or¡ánica, por extemporancidad de la demanda.

6. La representación de la parte recurrente aportó copia de la
resolución recurrida, subsanando del efecto determinante del
primer motivo de ¡"Admisión seAalado en nuestra anterior provi.
dencia. En cuando a la posible extemporaueidad de la demanda de
amparo, justificó que la misma se babia presentado en el plazo Icsal
de veinte dias desde que le fue notificada la providencia de 28 de
abril de 1986, que inadmitió el recurso de apelación formulado
contra el Auto coDfirmatorio de la providencia ahora impugnada.
AqueDa providencia de 28 de abril a¡otó la vía judicial previa y,
aunque se reco~uc el recurso de apelación resuelto por la
misma era im nte, no podía la parte actora hasta su·
resolución formular el de amparo, debiendo tenerse en cuenta que
aquel recurso de apelación no se interpuso para reabrir un plazo de
amparo que hubiera vencido, pues~.:\:e se presentó en un plazo
de dos días, y que el intercaado no hecba dejación aI¡una de
acciones. Por ello, aunque el recurso de amparo se podria baber
interpuesto directamente desde la notificación del Auto de 3 de
abril de 1986, se produciria una indefensión verdadera y una
valoración en sede constituciol1a1 de la legalidad ordinaria si se
considerase extem~ea la d';'"8D1;'a de amparo~ esta ca~
ElJo·~-dc;¡u .. Slla-previdencia-~-l.g~abt'il.hubiers
notificado prontamente, aún se podria babor formulado el recurso
de amparo en ell'lazo de veinte dias desde la notificación de aquel
Auto. En definitiva, la parte recurrente solicita la aplicación del
princil?io in dubio {'ro actione, de acuerdo con la propia doctrina
del Tnbul1a1 Constitucional, y la admisión de su recurso.

7. El Ministerio Fiscal ale.ó que el recurso de amI"!'" seria
inadmisible si DO se aportase copia de la resolución recumda. AJcaó

también que la demanda es tempestiva si se considera como el dia
a qua el de ootificación de la providencia que inadmite el recurso
de apelación. Recuerda que este último era improcedente, por lo
que puede pensarse que su utilización no interrumpe el plazo Icsal
para recurrir en amparo, que bay que contar entonces desde la
fecba de notificación del Auto apelado. Si prevaleciera esta tesis,
deberla entenderse que el recurso de amparo es extemporáneo.

8. Por providencia de 29 de octubre de 1986, la Sección
acordó admItir a trámite la demanda de amparo formulada y, en
llplicación de lo dispuesto en el an. SI de la Ley Or¡ánica del
Tribunal Constituciol1a1, reclamar las actuaciones correspondientes
de la Audiencia Naciona!, y el emplazamiento de quienes fueron
parte en las mismas para que pudieran COmparecer en el recurso de
amparo.

Recibidas las actuaciones y personado el Letrado del Estado, la
Sección acordó, por providencia de 14 de enero de 1987, dar VISta
de aquéllas por plazo común de veinte dias a las partes y al
Ministerio Fiscal para que formulasen alepeiones.

9. El S de febrero se recibieron las del Letrado del Estado.
Como cuestión previa se destaca en ellas que el recurso de

amparo es extemporáneo, I'ues el plazo para interponerlo es de
caducidad ~ no queda al arbitriO de las partes ni puede ser reabierto
por la utilización de recursos inexiSlcntes o claramente improce­
dentes, sin que en el presente caso pudiera existir una duda
razonable al respecto que justilicara la no exi¡ibilidad al recurrente
de asumir el riesgo de que la via judicial previa quede inasotada.

En cuanto al fondo del asunto entiende el Letrado del Estado
que lo que la parte actora pretende es que no se considere ~ustada

a Derecho la remoción practicada en 2 de julio de 1985 o, al menos,
no se considere incluicfo al selIor Moreno Rodrf¡uez en la transfe­
rencia de funcionarioso~ antes de la Sentencia de la Audien­
cia Naciol1a1 de 4 de diciembre de 1984 que anula la resolución
administrativa a que se refiere por un defecto de competencia
jerárquica en el órpno autor de la misma. Esta resolución separaba
al recurrente de un anterior destino en la jefatura de asuntos
económicos de la Confederación HidroJnifica del T~o y le desti­
naba a la Delegación del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo en la provincia de Madrid. Pero que esta decisión sea nula
no sigoifica que, tras el proounciamiento anulatorio, las cosas
hayan de verse como si el acto imP\1lllado no hubiere existido
jamás, pues, por ejemplo, nadie puede pretender que los actos
realizados o las inff8CC1ones cometidas por un funcionario indebi­
damente destinado se consideren también nulos o inexistentes. El
vicio del acto administrativo repercute fundamentalmente sobre
los efectos beneficiosos de que se privó a quien no debió soportar
sus consecuencias. Por eso la Sentencia reconoció el derecho del
recurrente al percibo de los emolumentos que le corresponderian,
determinando as! en concreto el alcance de sus efectos de condena.
En cambio, la Sentencia no contiene ninaún pronunciamiento que
imponaa la reposición del recurrente en el puesto de tra~o que
ocupaba con anterioridad y, sobre todo, no excluye un acto
administrativo del mismo contenido al anulado. Al contrario, la
Sala sentenciadora sitúa el limite temporal del efecto de condena en
el· instante en que se neve a cabo legal y rcaJamentariamente la
remoción del recurrente en la lefatura que ocupaba. .

La Administración, a la hora de cumplir la Sentencia, remueve
al recurrente de dicho carao por acuerdo de 2 de julio de 1985, a!
considerar que puede ser libremente removido al baber sido
libremente nombrado, lIlP"Caando que las razones que obliaan a ello
son que el funcionario se baDa transferido a la Comunidad de
Madrid y el puesto que ocupaba en la Confederación, provisto por
concurso. Existe, pues, una decisión explicita de remover al
recurrente del puesto de tra~o que venia desempeflando en la
Confederación Hidrográfica, aspecto dispositivo del acuerdo que
DO puede quedar oscurecido J?Or la motivación, más o menos
correcta desde el punto de vista ¡uridico. El demandante de amparo
considera que no pudo tomarse tal acuerdo porque la invalidez de
un acto comporta la de aquetos que cuelguen o dependan del
mismo. Su razonamiento se basa en la hipótesis de tipo histórico
sobre la posibilidad de que si no se hubiera dictado el acto
sancionado como ilcsal tampoco se hubiera dictado el ulterior acto
combatido. Pero es obvio que semejante juicio histórico no
condiciona la validez de este último acto, puesto que los actos a los
que se comunica la invalidez de otros conexos o dependientes no
son sino aquellos que t>adccen del mismo vicio insubsanable de que
adolece el principal. Ño es as!, sin embar¡o, cuando la causa del
nuevo acto se encuentra en puros hechos que han sucedido por
efecto de un acto ilcsal, oero que son imvocables como tales. El
ae-l.ie:i'do de-i-dejulio-de-i9-8S no sólo no es,- poi-tinto, desajü~Uidü
al tenor de la Sentencia, sino que se ba dictado en aplicación de una
expresa previsión de la misma. .

Si atendemos a las peticiones del suplico del escrito de amparo,
la primera de ellas, relativa a! reconocimiento del derecho del seflor
Moreno Rodrf¡uez a ser lefe de la Sección de Asuntos Económicos
de la Confederación Hidroanifica del T~o hasta su Icsal remoción,
es inobjetable, pero no incumplida. La pretensión de que las
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resolucion:'i~~a1es combatidas entren en e! estudio de la
supuesta il . de los acuerdos aministrativos DO es ~~bl..
pues la SaJa no pudo ni debió entrar en tal juicio de leplidad, ya
que éste deberia haberse encauzado denltO de un nuevo prooeso
contencioso-aclministrativo. Por la misma razón debe rechazane la
pretensión de que la SaJa estudiase en el lrllmite de ejecución si la
remoción operada por e! ocuerdo de 2 de julio de 1985 es
fraudulenta. pues éste es un acto nuevo y 'lieno a toda relación con
la Sentencia precedente, salvo en lo referente a la previsión para ser
dietado.

Por todo ello solicita e11.eln1do del Estado la d....'imacioMi del
recurso de am"""'.

10. El~o Fiscal _16 .... alepciones e! 10 de
febrero si¡uiente.

Seilala. en primer lugar, que la ejecución de una resol\JCÍón
judicial en sus propios términoo fonDa parte del contenido del
derecho de tutela judicial que reconoce e! art. 24.1 de la Constitu­
ción y que la ejecución de lo fiIlIado .. fimción jurisdiccional, sep\D
el art. 117.3 de la Constitución y el art. 2.1 de la Ley Qrpnica del
Poder JudiciaL Aunque en lo conteociooo-administrativo d art. 103
de la Ley de su jurisdicción dispone que la ejecucióD COJTOIIIOnde
a la Administraelón. ello DO puede su~er, desPUés de la Constitu­
ción. que se suslJ'a!p a loo órpnoo Judiciales la ejecución de SUS
resoluciones en SU dimenaión juridica, aUDque la ejecución material
quede remitida a la Administración. aun con reservas, pues la STC
67/1984 recuerda que puede ser de aplicación el art. 924 de la Ley
de El\Íuiciamiento Civil, que autoriza al Juez a que se ejecute lo
ordenado en Sentencias a costa del condenado si éste no le
cumpliere. Si los t6rminos del fallo son claros. no surgen problemas
de OJC'CIIción. Si son oscuros, correspnde al juzpdor, precisamente
en trámite de ejecución. fijar su exacto si¡nificado. Es esta última
una cuestión de leplidad, de competeocia exclusiva de los órpl10S
del poder judicial Pero, como el cums..~ento de los mandatos
judiciales forma parte del derecho fun ental de tutela judicial,

r.Uede el Tribunal Constitucional elWllinar si la aplicación de la
eplidad ha sido respetuosa con el derecho a1epdo.

Sobre estos presupuestos ba de acometerae la decición del
_te recurso. Pero antes hay que determinar con preciaión~
es la pretensión que se deduce. De la demanda se infiere que esta
pretensión es exclusivamente la de que se reconozca el derecho del
selIor Moreno Rodrf¡uez a pennanecet como Jefe de Sección de
Asuntos Económicos de la Confederación del T'lio y a que no se
considere 'liustada a Derecho la remoci6n practicada e! 2 de julio
de 1985 o, al mOllOl, que DO se le considere incluido en la
transferencia de funcionarios a la Comunidad de Madrid operada
antes de la Sentencia de 4 de diciembre de 1984. Y ello aunque esta
última petici6n subsidiaria no se reneja con exactitud en el suplico.

A este respecto har que tener en cuenta que la cilada Sentencia
de 4 de diciembre de 984, dej!",do aparte el tema de la .pm:e¡ici6n
de emolumentos que no .. objeto del recurso de amparo, anul6 el
acuerdo de 25 de mayo de 1979 l,lOl el que se trasladaba al
recurrente a la De1q¡ación del Ministerio de Obras Pllblicas y
Urbanismo de Madrid, en razón de que tal acuerdo fue dielado por
un órpno no competente, no porque fuera il. por razón de su
contenido. Por eso pudo decir la parte dispositiva de la Sentencia
que el cese del demanlaftte en su anterior destino era nulo «basta
el momento en que se lleve a efecto lepl y re¡1amentariamente su
remoción de dicha Jefatura». NÍIlJ!Ín reparo habla al cese, siempre
que fuera adoptado por la autoridad competente. Ahora bien. el
nombramiento del funcionario afeclado consecuencia del cese
declarado nulo es tambiál nulo o juridicamente inexistente.

Por el contrarío, no hay reparo que oponer al acuerdo de 2 de
julio de 1985 que remueve nuevamente al funcionario del cargo
que hasta entonces, por la nulidad del ocuerdo anterior, le
correspondla. Dicho nuevo ocuerdo, que salv6 el vicio de prooeder
de autoridad incompetente, no puede decirae que es nulo porque
tiene una motivaci6n ilepl, ya que la causa de la remoci6n no es
otra que la de tratarae de un car¡o de libre desi¡naci6n. siendo las
demás razones irrelevantes. Si ahora el interesadO entiende que este
nuevo acuerdo es ileul la cuesti6n no puede ser resuelta en el
trámite de ejecuci6n de J8~tencia, pues rebasa el Úllbito de ésta,
y no puede ejecutarae aquello que antes no se ha resuelto.

Sin embanlo, y aunque no se recoja expresamente en el suplico,
la demanda de amparo contiene tambiál la pretensi6n de que el
recurrente no tiene por qué sesuir transferido a la Comunidad de
Madrid, pues al ser anulada la adscripción inicial del recurrente a
la Delegación del Ministerio de Obras Pllblicas y Urbanismo de
Madrid, el cumplimiento de la Sentencia exi¡fa que se estimaae
como inexistente aquella transferencia, que es consecuencia de la
adscripción anulada. Parece que esto es una consecuencia del fallo
y que la Audiencia puede y debe pronunciarse sobre este particular.
Asilo exilIO el respeto del derecho a la tutela judicial y, aunque e!
Ministerio Fiscal considera que no corresponde al Tribunal Consti·
tucional determinar el alcance que el pronunciantiento de la
Audiencia ha de tener sobre tal transferencia, entiende por aquella
razón que debe estimarse el amparo, y anularse la providencia y

Auto ob.jeto de imlJUJ!W'!6n a fin de que la Audicncfá Nacional se
pronunae en ejecuCl6n de su Sentencia sobre la adscripci6n del
recurrente a la Delegaci6n del Ministerio de Obras Pllblicas y
Urbanismo en Madrid y la posterior transferencia a la Comunidad
de Madrid.

ll. E 12 de febrero de 1987 se recibieron las alegaciones de
la parte ae:tora. Señala esta parte lI.ue la cuesti6n planteada es doble:
En primer t6rmin0, analizar SI la remoci6n del destino del
funCIonario practicada por la Administraci6n al tener conoci­
miento de la Sentencia de 4 de diciembre de 1984 .. o no correcta;
en se¡undo lupr, si ya DO seria PI"OCOdente mantener la transferen­
cia de aquél a la COmunidad de Madrid. Ambas cuestiones han
sido obieto de denuncia reiterada ante la Administraci6n f la
propia SaJa sentenciadora, sin que ésta haya adoptado medidas
sobre la fbrma de ejecutar su fallo, con inobservancia del derecho
a la defensa consa¡rado en e! art. 24 de la Constitución.

La vulneraci6n de este derecbo fundamental se produce por tres
razones. Si la providencia de 10 de febrero de 1986, imPlJP.l8da en
amparo,.~ reconociendo laftto la ilegalidad de la rem0Cl6n como
la UepIída4. de la transferencia a la Comunidad de Madrid, la
vulneraci6n se prodlJciria por cuanto esa decisi6n de la SaJa DI es
clara ni ha sido aeauida de acciones eficaces oportunas. Si se
entendiera que dicha providencia no contiene semejante JlI:OnUfto
ciamiento, la vulneraci6n se prodIJciria por cuanto la SaJa, sin
motivación a\¡UDa, rechaza la supuesta ileaaJidad de la remoci6n
hecha despu. de conocerse la Sentencia de ¡¡ de diciembre de 1984.
En este caso podria hablarse incluso de incon¡ruencia o de
ín1i'acci6n de la exigencia, derivada del art. 24 de la Constituci6n.
de lI.ue las decisiones de los Órpl10S judiciales sean razonablemente
motivadas. En tercer lupr, lo mismo cabria decir si se entendiera
que la providencia recurrida rechaza la petici6n del demandante
sobre la ileaaJidad o improcedencia de dar efectividad práctica
definitiva a la transferellClll hecha sobre su persona a la Comunidad
Aulónoma de Madrid. pues aqul como mayor claridad la ileplidad
de la transferencia es patente.

Sin embargo. no corresponde al Tribunal Constitucional entrar
en materia de legalidad ordinaria, sino limitarae a reconocer e!
derecho del art. 24 de la Constitución de acuerdo con el suplico de
la demanda de amparo. Se solicita por eUo que se dicte Sentencia
de acuerdo con dicho suplico.

12. Por providencia de 18 de marzo de 1987 se seDaló para
deliberación y volación de! presente recurso e! I de julio de 1987,
quedando concluida el día 8.

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

l. Con carécter previo al examen del fondo de la demanda de
amI""'! es preciso resolver sobre la posible concurrencia del motivo
de )"admjsibilidad del recurso consistente en haberse interpuesto
extemporáneamente, motivo que aduce en su escrito de alcpciones
el Letrado del Estado, al i&naJ que hiciera en el trámite de
¡nadmisión el Ministerio F'ucaL Dicha cxtemporancidad derivaría
de que, en vez de formularse el recurso de amparo inmediatamente
contra el Auto de la Secci6n Tercera de la SaJa de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Nacional, de 3 de abril de 1986,
que desestim6 el recurso de súplica diri¡ido contra la providencia
ahora impu¡nada, y eg,,~.flazo lepI de veinte días (art. 44.2 de la
Ley ~ca del Tri Consutucional) desde que aquel Auto
fue notificado, el recurrente interpUso un recurso de apelaci6n
manifiestamente improcedente (art. 93.1 y 2 d) de la Ley de la
Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa), ampliando as! artificial·
mente el plazo para recurrir ante este Tnbunal.

La objeción de esta causa de in'dmjsibilidad. que ahora seria de
desestimaci6n del recurso, debe ser rechazada: Tal como este
Tribunal ha declarado entre otras, en las SSTC 120/1986, de 22 de
octubre, y 143/1986, de 19 de noviembre, el plazo para recurrir en
amparo es un plazo de cadlJcidad que no puede quedar al arbitrio
de las partes, por lo que no es admisible pretender pro~lo o
reabrirlo fraudulentamente mediante la prol0!'J'lCÍ6n injustificada
de las actuaciones judiciales previa o la utilizaci6n de recursos
manifiestamente improcedentes contra una resoluci6n firme. Pero
dicha ..... de orden público procesal debe conciliarae con el
derecho del interesado a utilizar cuantas acciones y recursos
considere 11tiles para la defensa de sus derechos e interele!. siempre
que no se vislumbre en ello una intenci6n meramente dilatoria o
deliaudadora del contenido del plazo lepl y su perentoria caduci·
dad. En taJes supuestos. y as! en el _te caso, dado que el
recurso de apelaci6n improcedente se interPuso con inmediatez¡
mucho antes de que se a¡otaae el plazo.Jl'UlI formular e! de amparo,
este último debe computarae a partir de la notificación de la
resoluci6n judicial que inadmite o desestima la actuaci6n improce­
dente; conclusi6n ésta que resulta avalada J;lO!: e! principio d.
interpretaci6n más favorable al acceso junsdiccional para I
defensa de derechos y liberlades fundamentales. que el recurren!
invoca.
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2. La demanda de amparo le dirige en concreto contra una
providencia de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Nacional, de 10 de febrero de 1986,
a la que se imputa la violación del derecho a la tutela judicial
efectiva reconocido en el art. 24 de la Constitución, por suponer
una neptiva del órpno judicial competente a adoptar las decisio­
ncs necesarias para ejecutar una Sentencia anterior de la misma
Sala.

A este re.pecto debe recordarse ante todo que el derecho a la
ejecución de las S!mtencias judiciales en sus propios término. ha
Sldo reconocido en numerosas ocasiones por este Tribunal como
formando parle del contenido del art. 24.1 de la Constitución
(SSTC 32/1982, de 7 de junio; 61/1984, de 16 de mayo; 67/1984,
de 7 de junio; 109/1984, de 26 de nOVIembre; 65/1985, de 23 de
mayo; 106/1985, de 7 de octubre; 155/1985, de 12 de noviembre;
176/1985, de 17 de diciembre; 1511986 de 31 de enero' 33 y
34/1986, de 21 de febrero; 118/1986, de 20 de octubre; 33/1987, de
12 de mano, ete.). Se satisface aquel derecho cuando los Jueces y
Tribunales a guienes corre.ponde hacer ejecutar lo juzpdo (art.
117.3 de la Con.titución), &eI\ÍIl las normas de competencia y
procedimiento aplicables, y con independencia de !lue la resolución
a ejecutar haya de Iief cumrlida por un ente público, adoptan las
medidas oportunas para e estneto cumplimiento del fallo, .in
alterar el contenido y el lentido del mi.mo.

En principio co,!""!",nde al órpno judicial competente, en su
caso, a petición de los mteresado. cuando proceda IieIÚJllas leyes,
deducir las exi¡encias c¡ue impone la ejecución de la Sentencia en
sus propios tmninos, tnterpretando en caso de duda cu4les lieaD
65tos, y actuar en consecuencia, sin que lea función del Tribunal
Constitucional sustituir a la autoridad judicial en este cometido.
Ello no obstante, si un Juez o Tribunal le aparta, sin causa
justificada, de lo previsto en el fallo que debe ejecutarle o le
abstiene de adoptar las medidas necesarias para su ejecución,
cuando le lea leaaJmente exigible, estaria vulnerando el art. 24.1 de
la Con.titución, supuesto en el que corresponde al Tribunal
Constitucional, en el ámbito del recurso de amparo, el reconoci­
miento y restablecimiento del derecho COnstituctODlll inftinpdo.

3. Por lo que se refiere al presente caso, el fallo a ejecutar es
el de la Sentencia de la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencio.o-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 4 de
diciembre de 1984 que estimó en parte el recurso interpuesto por
el hoy solicitante ¡¡,; amparo contra resoluciones del Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 23 de mayo de
1979 Y 12 de mano de 1980, por las que le dejó sin efecto el
nombramiento de aquel como Jefe de Sección de Asunto. Econó­
micos de la Confederación Hidrosráfica del T~o. El contenido del
fallo, en sus estrictos ~nos, declara nulas las resoluciones
recurridas y reconoce ....imismo el derecho económico de dicho
funcionario recurrente al percibo de los emolumentos que le
corresponderian desde la fecha de su nombramiento como tal Jefe
de Sección, en 25 de abril de 1979, haata el momento en que le
lleve a efecto lesaI y resiamentariamente su remoción en dicha
Jefatura, dellestimando el resto de los pedimentos». Conviene
tambitn tener en cuenta, puesto que ello permite aclarar ellieDtido
del fallo, que la nulidad de los actos administrativos imp".,ados
le fundamenta en la Sentencia ~r haber .ido .dietados por órpnos
incompetente y con vulneraaón del principio _de jerarqula de
normas, sin que aqutna le pronuncie sobre la Ieplidad o i1eplidad
de tales actos en cuanto al contenido suatantivo de lo. mismo•.

El recurrente entienck que, con excepción del aspecto relativo
a los derechos económicos, respecto de los que no plantea cuestión
B14Una, el fallo no se ha ejecutado debidamente por dos razones. En
pnmer lugar, porque antes de diCtarle Sentencia habla sido
transferido a la Comunidad Autónoma de Madrid, lo que no se
hubiera producido de considerarse que segula en llefvicio activo en
la Confederación Hidropática. En conlieCUencia, la ejecución de la
Sentencia que anula las resoluciones por las que le dejaba sin efecto
su nombramiento como Jefe de Sección en la Confederación
implicarla la revocación de SU transferencia a la Comunidad
Autónoma. En segundo lugar, porque, ya dictada aquella Sentencia
y en fase de ejecución de ¡¡, mISma, la Administraetón dicta nueva
resolución, de 2 de julio de 1985, esta vez por medio del 6r¡ano
competente, en virtud de la cual vuelve a ser removido del cargo
que ocupaba en la Confederación Hidrográfica del T~o, resolución
que, a juicio del recurrente e. i1ega], fraudulenta y contradictoria
con la Sentencia dictada. Estas dos cuestiones fueron planteadas
ante la Sala IieDtenciadora en trámite de ejecución, con arreglo a lo
di.puesto en el art. 110.1 de la ley de la Jurisdicción Contencio"'!"
Administrativa, junto con otra. relativas a los derecho. económ,­
COI del interesado. En último ttrmino, la Sala acordó, mediante la
providencia de 10 de febrero de 1986 abora impugnada, interesar
del Mini.terio «Se remuevan todos los obstáculo. para satisfacer al
recurrente las diferencias económicas asf como en lo relativo a
efecto. de grado Y derechos inherente. a su condición de Jefe de
Sección y co=ón del título del interesado, sin que haya lugar a
otros requirimientos a la Administració"".

En consecuencia, el problema que abora se plantea es .i esta
providencia, al no adoptar las medidas solicitadas por el recurrente
en orden a la revOC8C1ón de su transferencia a la Comunidad de
Madrid y el análisi. de la leplidad y del supuesto carácter
ftaudulento de la resolución de 2 de julio de 1985.JlOf la que se le
removia de nuevo de su cargo de Jefe de Secc,ón, supone un
incumplimiento de los deberes del órpno judicial de ejecución del
fallo, con infracción del art. 24.1 de la Constitución.

4. Por lo que le refiere a la denepción de la solicitud de que
la Sala, en el incidente de ejecución instado, se pronuncialle sobre
la leaalidad de la remoción operada por resolución de 2 de julio de
198!, las a1epciones del demandante deben Iief rech....d.. En
efecto, la Sala tenia la ob1iaación, CIl.- virtud del art. 24.1 de la
Constitución, de promover fos medios adecuados para el estricto
cumplimiento del fallo, pero debla limitarle a ello, sin realizar
pronunciamiento Oactuación al¡una no reconducible a las estricta.
consecuencia. del propio fallo, pues de otra manera no sólo se
produciria una infracción de laS normas 1e¡ales que reaulan l.
ejecución de las Sentencias, sino que incluso podrian menoscabarse
los derecho. de la otra parte o de terceros a la tutela judicial
efectiva de sus derechos e intereses, que comporta el examen de
cualquier cuestión liti¡iosa nueva y distinta. en un proceso con
todas las ......ntia•.

Naturalmente, en el trámite de ejecución pueden plantearse, y
en su caso deben resolYerlie, problemas relativos a una ejecución
ftauduJenta o simulada del fallo judicial, en la medida en que
impliquen un incumplimiento efectivo de lo lentenciado, pues
repele • la efectividad de la tutela judicial que, mediante actuacio­
nes de aquell. naturaleza, pueda arrojarse suoesiva e indefinida­
mente sobre el afectado la carp de promover nuevas acciones o
recursos para obrener la satislácción completa de sus derecho. e
intereses reconocidos por Sentencia firme. Sin emharBo, no puede
pretenderse en un incidente de ejecución resolver cuestione. no
abordadas ni decididas en el fallo a ejecutar o con las que tite no
¡ua.rda una directa e inmediata relaOlón de causalidad

La resolución admini.trativa de 2 de julio de 1985, por la que
vuelve • dejarle sin efecto el nombramiento del funcionario
demandante como Jefe de Sección en la Confederación Hidrográ­
fica del Tllio, tiene su causa especifica en la facultad de la
Administración de prooeder libremente a tal remoción, al haber
sido desi¡nado el funcionario tambitn libremente para ocupar
dicho cargo. En este IieDlido, Y puesto que la Administración no
reitera el vicio determinante de la nulidad de las resoluciones a que
le refiere la Sentencia de 4 de diciembre de 1984, reiteración que
si habria constituido un incumplimiento del fallo, esta resolución
posterior no puede haber afectado al cumplimiento de la Sentencia,
que en ninaún momento le refiere a la causa sustantiva de la
remoción. I:.a supuesta i1ep1idad de esta última es cuestión no
juz¡ada, que podía habarse suscitado a travtl de los recurso.
corre.pondientes y sobre la que la Sala no estaba llamada a
pronunciarse en el trámite de ejecución de la Sentencia referida.
Por eno, la providencia abora impugnada no inftin¡e lo dispuesto
en el art. 24.1 de la Constitución en cuanto a este aspecto concreto.

5. La misma decisión desestimatoria debe adoptarle en rela­
ción con el segundo motivo del amparo, en el que le alep que la
revocación de la transferencia del actor a la Comunidad de Madrid
es una medida de ejecución que viene impuesta por el fallo y, por
tanto, la neptiva del TribunallieDtenciador a adoptarla vulnera su
derecho a la tutela judicial efectiva.

Conforme a la doctrina constitucional que ha sido impuesta en
e! fundamento juridico secundo, esa vulneración se produce, en el
ámbito de la ejecución de lo IieDtenciado, cuando el juz¡ador .e
abstiene, sin causa justificada, de adoptar las medidas de ejecución
que impone el fallo, y ello supone que la determinación de cuáles
son esa. medidas ha de realizarse de acuerdo, no con lo que estime
el actor que debió fa11arIIe, sino con los concretos ttrmino. en que
el fallo acopó su pretensión y, por tanto, con exclusión del juicio
que merezca la corrección juridica de este, pues al haber adquirido
filerza de cosa juzaada, sin protesta constitucional alguna po, parle
del demandante de amparo, no es función de este Tribunal, en lo.
procesos en que se denUl1CUl la inejecución total o parcial de una
Sentencia, revisar su conformidad con la leplidad ordinaria, sino
únicamente resolver si lo ejecutado satisface, en forma congruente
y razonable, lo decidido en el fallo de cuya ejecución se trate_

En el caso de Auto., la Sentencia de la Audiencia Nacional
anula, por incompetencia del órpno administrativo, las resolucio­
nes que dejaron sin efecto el nombramiento del demandante de
Jefe de Sección de Asuntos Económicos de la Confederación
Hidroaráfica del T~o, «declarando asimismo el derecho económico
de dicIio filncionano recurrente al percibo de los emolumentos que
le corresponderian desde la fecha de su nombramiento como tal
Jefe de Sección, en 25 de abril de 1979, ha.ta el momento en que
le lleve a efecto leaaJ y reaJamentariamente .u remoción de dicha
Jefatura, desestimando er resto de los pedimento.,.. Antes de
diCtarle la Sentencia, y como consecuencia del oese acordado en las
resoluciones administrativas por ella anuladas, el demandante file
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destinado a la Delegación Provincial del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, pasando despúes ade~~r de la Comuni­
dad Autónoma de Madrid en virtud del Real to de transfeten­
cia 115/1984, de 6 de junio.

Puede pensarse que la revocación de la transferencia del actor
a la Comunidad Autónoma de Madrid, de habene planteado este
tema en el proceso judicial, dehiera habene acosido en el fallo e,
incluso) que esa revocación es una consecuencia de la nulidad del
cese que, sin excesiva violencia conceptual, pudo el Tribunal
sentenciador incluir en la ejecución; pero ello Sitúa la cuestión en
el terreno de la función junsdiccional de detenninar cuáleo. son las
consecuencias de la nulidad de un acto administrativo en relación
con aquellos otros posteriores que. con causa en él. se adoptarán
antes de producirse la declaración judicial de dicha nulidad, y,
además, desconoce la realidad de que, cualquiera que sea la opinión
que se manten¡a ,...pecto a tal problema, el objeto único de este
recurso de amparo es el comprobar si esa pretendida nulidad de la
transferencia a la Comunidad es pretensión acogida en el fallo a
ejecutar o resulta, por el contrario, ajena a los terminos en que éste
se pronunció. razonablemente interoretados.

Ante los concretos términos de- fallo cuya ejecución aquí se
debate, anteriormente transcritos, la decisión del Tribunal senten­
ciador de limitar la ejecución a la efectividad del derecho del actor
a percibir los emolumentos que le corresponderlan desde la fecba
de su nombramiento. como Jefe de Sección hasta el momento en
que se Ueve a efecto legal y reglamentariamente su remoción en
dicha Jefatura y, por consiguiente, de rechazar medida al$I!na
dirigida a la renovación de su transferencia a la ComUD.1dad
Autónoma de Madrid, fundada en ser éste un prohlema '\ieno a lo
decidido en la ejecutoria, constituye. sin duda.. una decisión que no
sólo no altera o incumple, sin causa justificada. el fallo. sino que
lo satisface. sin incurrir en irrazonabilidad.

Si este Tribunal decidiera ahora incluir, entre las medidas de
ejecución, la solicitada por el recurrente, no se estaría protegiendo
su derecho fundamental a que se ejecute la SentenCIa según lo
juzgado, sino acogiendo una pretensión que no fue ejercitada en el
proceso judicial, ni estimada en el fallo, ni afectada por tanto por
el efecto de cosa juzp'da de la Sentencia.

y es que, en realidad, nos encontramos ante una discre~ncia

del recurrente sobre las medidas de ejecución que el Tnbunal
sentenciador debe adoptar, que carece de relevancia constitucional
en cuanto que la propuesta por aquél, y denegada por dicho
Tribunal, excede de los términos en que se produjo el fallo o, como
mínimo, no es medida que se manifieste como necesaria para llevar
lo juzgado'a su puro y dehido efecto, y eUo nos conduce a rechazar
que la Senteneta haya quedado parcialmente inejecutada y, por
tanto, que se haya producido la vulneración constitucional denun~
ciada por el actor.

FALLO

En atención a todo lo eqJuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,E CONFIERE LA CONSTITU­
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Guillermo Moreno
R~~~. .

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a quince de julio de mil novecientos ochenta

y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Ruhio Llo­
rente.-Luis píez-?icazo r. Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eu~D1o Diaz ElDtil.-Ml~el R~guez-Pidero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentenáa
mlmero 9811987. de 10 dejunio. del Tribunal Constitu­
cional, publicada en el Supleme1uo al «Boletín Ojicial del
Estodil» número 151, de 16 de junio de 1987.

Advertidos errores en e' texto de la Sentencia núm. 98( 1987 del
Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» núm. 152, de 26 de junio de 1987, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la pápna 15, segunda columna, párrafo 3, linea 1, donde
dice: «señalo por». Debe decir: «señaló para».

CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia
número 9711987. de 10 dejunio, del TrilJUnal Constitu­
cional. public<1da en el Supimlento al «Boletín 0jici41 del
Estado» número 151, de 16 de junio de 1987.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 97 del
Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» núm. 152, de 26 de junio de 1987, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 13, segunda columna, párrafo 10, línea 5, donde
dice: 4<flO ocurre~. Debe decir: «DO concurre•.

En la página 14, primera columna, párrafo 6, línea 4, donde
dice: «solución del pletio». Debe decir: .solución del pleito».

En la página lO, primera columna, penúltimo párrafo, penúl­
tima línea. donde dice: AAntonio Tuyol». Debe decir: «Antonio
Truyo!».

En la página 11, primera columna, párrafo 5, linea 5, donde
dice: «el ,...pectO». Debe decir: «el respeto».

En la página 11, primera columna, párrafo 8, linea 2, donde
dice: «se dictada». Debe decir: «se dictara».

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencia
número 9411987. de3~'n/o, del TrilJUr.al Constituci<r
na!, public<1da en el S emento al «Boletín 0jici4l del
Estado» número 151, 16 de junio de 1987.

Advertidos erro,... en el texto de la Sentencia núm. 94(1987 del
Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» núm. 152, de 26 de junio de 1987, se
transcriben a continuación las oponunas correcciones:

En la página 5, primera columna, penúltimo párrafo, linea 4,
donde dice: «EugetllO Diaza». Debe dectr. «Eugenio Díaz».

En la página 5, primera columna, último párrafo, línea 3, donde
dice: «Vázquez Quillén». Bebe decir: «Vázquez Guillén».

En la página 6, primera columna, 2, párrafo 8, donde dice:
«8.0 D. Debe decir: «8.0 C».

CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia
número 31/1987. de 11 de marzo. del Tribunal Constitu­
cional, publit:odil en el SUDlemento al «Boletín 0jici4l del
EstaJo» número 71. de 24 de marzo de 1987.

Advertidos erro,... en el texto de la Sentencia núm. 32(1987 del
Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al dloletín
Oficial del Estado» núm. 71, de 24 de marzo de 1987, se transcriben
a continuación las oponunas correcciones:

En portada, donde pone: «Sentencia núm. 32(1987, de 12 de
marzo». Debe poner: «Sentencia núm. 32(1987, de 10 de marzo».

En la página 42, primera columna, párrafo 3, línea 2, donde
dice: «de 12 de marzo». Debe decir: «de 10 de marzo».

En la página 43, primera columna, párrafo 3, línea 3, donde
dice: oLey 9(1984 (por error el Auto dice Ley 10(1984•. Debe decir:
«Ley 1O(1984»>.

En la misma página 43 y en la 45, el resto de las referencias
que se hacen a la Ley 9(19il4 deben entenderse hechas a la
Ley 10(1984.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 99{1987, del
Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento a «Boletír
Oficlal del Estado» núm. 152, de 26 de junio de 1987, s
transcIiben a continuación las oportunas correcciones:

17737 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 17740
número 9611987 de 10 dejuniD. del Tribunal Constitu-
cional publi=IIi en el SuPlemento al «Boletín 0jici41 del
Estado» número 151, de 16 de jwUo de 1987.

Advertidos erro,... en el texto de la Sentencia núm. 96(1987 del
Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» núm. 152, de 26 de junio de 1987, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia
número 9911987. de 11 dejunio, del TrilJUnal Constítu­
cional. public<1da en el SuPlemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 151, de 16 de junio de 1987.


